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EPOCA. Ferrol —Jueves 1? de Junio de 1880- NUM. 108. 

Agotada la tirada de nuestro 
número del martes nos vemos 
obligados á reproducir en el de 
hoy la carta y documentos que 
bajo el título de manifiesto he
mos publicado en aquel, á fin 
de poder servir los innumera
bles pedidos que de él se nos 
hacen, 

—«o»— 

Sr. Dtor. do EL BRIGANTINO. 

Muy señor mió: El alcalde de 
la ciudad acaba de privarme de 
la popular investidura de con
cejal sindico del ayuntamiento; 
y yo debo á mis conciudadanos 
ia manifestación de la causa que 
me impide el proseguir la de
fensa de los derechos é intere
ses del pueblo. 

Lo que en tres meses no se 
atrevieron á hacer dos goberna
dores de provincia, lo ha hecho 
en un dia el alcalde del Ferrol 
1). Antonio Togores, no en vir
tud de una órden superior que 
á ello le obligara, sinó por un 
acto de su propia autoridad. 

Si en este país hay leyes y se 
respetan los derechos más sa
grados, y los cargos públicos y 
] ^ administración de los puer-
blo? no han de estar á merced de 
los trabajos subterráneos de un 
odioso y repugnante caciquis
mo, yo no dudo que el Gobier
no de S( M, y los tribunales de 
Justicia han de hacérmela cum
plida. 

Pero hay otra autoridad, la 
autoridad del pueblo; otro t r i 
bunal, el de la opinión pública, 
ante el cual debo llevar también 
el juicio y fallo de mi causa. 

Sírvase V., pues, señor Di
rector, publicar con esta carta 
los documentos adjuntos, y 
aceptar por ello mí gratitud, á 
la v'e¿ que la consideración con 
que se repite de V. su affmo. 
amigo seguro S. q. b. s. m. 

José Peteira. 
OFICIO. 

. A l c a l d í a Constitucional del Fe
rro/.—Habiendo yo consultado al 
señor Gobernador de la provincia 
si V . podía ejercer el cargo de con
cejal del Ayuntamiento mientras el 
Gobierno de S. M. resuelve el re
curso de alzada interpuesto por V . 
contra el acuerdo de la Comisión 
provincial que lo dec la ró incapaci
tado, me dice en oflcio de 8 del co
rriente lo que sigue: 

«Es tando declarado por la Comi-
siqn provincial , incapacitado para 

ejercer el cargo de concejal D. José 
Peteira, evidente es que ínter in d i 
cho acuerdo no se revoque este i n 
dividuo no pueda cont i ruar perte
neciendo al Ayuntamiento, n i to
mar parte en sus deliberaciones: 
porque, como respecto de las Dipu 
taciones provinciales establece el 
art. 47, son ejecutivos los acuerdos 
de las Comisiuiies provinciales en 
asuntos de su competencia, aun en 
el caso de haberse intentado recur
so de alzada contra ellos ante quien 
proceda.—Lo digo á V, por contes
tación á su comun icac ión fecha de 
ayer .» 

Lo que traslado á V . , p rov in ién
dole que desde el recibo de este ofi
cio, de lo cual se s e r v i r á darme 
aviso, cese V . en el ejercicio de sus 
funciones de concejal s índ ico , abs
teniéndose de tomar parte en las de
liberaciones del Ayuntamiento por 
no poder continuar perteneciendo 
al mismo hasta tanto que el Go
bierno de S. M . resuelva lo que es
time procedente con vista del recur
so de alzada de que queda hecho 
mér i to . 

Dios guarde á V . muchos años . 
Ferrol 12 de Junio de 1880.—Anto
nio Togores,—Sr. D. José Peteira. 

CONTESTACION. 

He recibido el oñcio de V . , fecha 
de hoy, por el cual me da traslado 
de otro del Sr. Gobernador de la 
provincia evacuando una consulta 
que V . le ha dir igido sobre si yo pe
dia ejercer el cargo de concejal del 
Ayuntamiento mientras el Gobierno 
de S. M . resuelve el recurso de a l 
zada que interpuse contra el acuer
do de la Comis ión provincial de-
clarandonie incapacitado. A l mis
mo tiempo me previene V . qae i n 
mediatamente cese en el ejercicio de 
mis funciones de concejal sindico y 
me abstenga de tomar parte en las 
deliberaciones del A y a a t a m i e n é o ; y 
con vista de una d e t e r m i n a c i ó n tan 
grave y trascendental, no puedo 
menos de manifestar á V . , que las 
disposiciones vigentes no dan ai 
señor Gobernador de \$¡, p rov íno la 
competencia alguna para conocer 
de las causas de incapacidad de 
los concejales según puede V . ver 
por la R. O. de 3 i de Diciembre de 
1879 inserta en la Gaceta do Madr id 
de 12 do Febrero ú l t imo y las d e m á s 
á que hace referencia: que teniendo 
yo recurso de alzada pendiente ante 
el gobierno de S. M . , el acuerdo de 
la Comisión no puede llevarse á 
efecto, sin que tampoco le sea ?pl i -
cable el art. 47 de la ley o r g á n i c a 
provincial joor estar regido el caso, 
p o r disposiciones especiales dicta
das en materia electoríxl: que el o f i 

cio del Si\ Gobernador que V. me 
trasmite no es m á s ni rícenos que la 
resolución de la consulta que V , le 
lia dir igido, pero no contiena un 
mandato claro y terminante que i m 
ponga á V. el deber de cumplimen
tar lo : que si ni el mismo Sr. Gober
nador puede llevar á efecto el acuer
do de la Comis ión provincial estan
do el asunto pendiente ífe la resolu
ción del Gobierno de S. M . , porque 
la ejecución de dicho acuerdo serla 
tanto como suspenderme del cargo de 
concejal que solo procede en los ca
sos taxativamente marcados p o r la 
ley de Ayuntamientos menos puede 
V. verificarlo, á no arrogarse a t r i 
buciones de que carece, p r i v á n d o 
me del ejercicio de mis funciones de 
concejal-procurador del pueblo; y 
que por ú l t imo no pudiendo yo con
siderarme legalmente despose ído 
de dicho cargo, protesto por de 
pronto de la manera m á s solemne 
de la de te rminac ión de V . por la 
cual se me despoja de esta investi
dura., r e s e r v á n d o m e el derecho de 
entablar ante los tribunales de jus
ticia, la acción que me convenga si 
V. r -) la revoca inmediatamüii t íL 
desp es de recibir esta comunica
c ión jue le s e r á entregada por ma
no de Notario públ ico. 

A ñ a d i r é algo mas para mayor 
demos t r ac ión del agravio que me 
infiere la providencia contra la cual 
reclamo. 

Advier to que por v i r tud de la 
misma ya no se me ha citado para 
la sesión que ce l eb ra rá el Ayunta
miento en la noche de hoy y en la 
cual debo darse cuenta de una pro
posición que tengo presentada er 
Secretaria pidiendo que se pasen á 
los tribunales de justicia los ante 
cedentcs necesarios para el proce 
di miento á que hubiere lugar con 
motivo de Ja ocul tación de 1500 pe
setas que V . recibió de la diputa
ción provincial con destino á los 
gastos de los festejos públ icos cele
brados en Agosto ú l t imo para so
lemnizar la i n a u g u r a c i ó n del dique 
de la Campana. 

Qojncide t a m b i é n la providencia 
de V . de spo j ándome del cargo de 
concejal con los trabajos que esta
ba yó practicando en v i r tud d é l o 
acordado por el Ayuntamiento pa
ra averiguar el paradero de las ins
cripciones intransferibles emitidas 
á favor del municipio , asi como el 
estado de la l iquidac ión y cobro de 
las rentas correspondientes al m i s 
mo !por el 80 p g de bienes de pro
pios: coincide con el e x á m e n de an
tecedentes para averiguar la perso
na en cuyo poder se halla el impor
te del 4 pS llue las instrucciones 
abonan a l Ayuntamiento por la re
caudac ión de cédu la s personales: 

coincide con mis gestiones para que 
se restituyan á la caja del Hospicio 
municipal 13.937 reales á que as
ciende un fondo reservado que em
pozó á formarse en febrero de 1877 
h a b i é n d o s e dispuesto de 12.572 rea
les sin que conste en los libras ofi
ciales del establecimiento el destino 
que se les ha dado; n i por consi
guiente figuren en las cuentas do
cumentadas de los caudales del 
mismo: coincide con el e x á m e n de 
las cuentas municipales de varios 
a ñ o s atrasados, en cuya tarea po
dr í an ofrecérseme graves reparos 
que oponer á algunas partidas, de 
lo cual pudieran resultar respoi í sa -
bilidades contra ciertas determina
das personas: y coincide en fin con 
las gestiones que en represen tac ión 
del Ayuntamiento venia pract ican
do en las causas criminales que se 
instruyen en el Juzgado de pr imera 
instancia de este partido contra el 
director del D i a r i o del Fe r ro l , con
cejal D. Luciano Taxonera, por i n 
jur ias á la corporac ión municipal y 
contra el Secretario del Ayunta
miento D. Manuel Suarez Gómez 
sohr^ falsedad de una ccr t iñcae lonr 

Pero, aparte de todas estas coin
cidencias, yo me encuentro, s e ñ o r 
Alcalde, bajo el amparo d é l a s leyes 
que protejen m i derecho; é invocan
do el respeto á las mismas, y el 
respeto .'á la opinión públ ica , que 
fácilmente se extravia en los p r i 
meros momentos, yó le ruego á us
ted, que volviendo sobre su p r o v i 
dencia se sirva revocarla, de jándo
me desde luego en el pleno ejercicio 
de mis funciones de concejal s indi 
co del Ayuntamiento. 

Dios guarda á V . muchos a ñ o s . — 
Ferrol 12 de Junio de 1880.—José 
Peteira.—Sr. Alcalde constitucional 
de esta ciudad. 

Ciius»§ impre^fótttsi que 
no liemos pocllclo evitar, 
nos tiiipisleii pnliliear lioy 
el iiiiinero entero, y rog*»-
IBIOS i \ nuestros alumnclos 
<pie si os dispensen esta fal
ta, dle la csial les resarcí-
reinos oporttinainente. 

iiijj> i H p 
E l D i a r i o de ayer dedica un suel

to al manifiesto del Sr. Peteira; y á 
la verdad lo que todo pecho noble 
debe rechazar con indignac ión es 
lo que acerca de esto escribe. 

Los que tienen in terés en que los 
hechos se exclarezcan, son preci
samente los que m á s trabajan en 
este sentido; y busque el colega en
tre sus amigos á los que se callan 
como muertos y huyen de la gente 
y de la luz. 

Todos, absolutamente iodos los 
i n d i v i d u o s de la n .ayor¡a v o t i r o n 

V. ARCHIVO 



EL BKÍGANT1N0. 

la proposición dol Sr. Peteira en la 
sasion del dia 5 para quo se abriese 
una in fo rmic ion sobro los pantos 
que abraza; y si el D i a r i o del Fe
r r o l tuviera mayor intorós en igual 

-S3ntido, d i s i g i ro que el concejal 
señor Taxonera hubiera asistido á 
ella y no se hubiera l imitado á aso
mar la c ibeza por la puerta del sa
lón, r e t i r ándose en seguida. 

¿Qué le pasaba entonce i á el D i a 
r io del Fer ro l* 

¿Qué le pasa ahora para escribir, 
empleando la reticencia injuriosa? 

«Pero es preciso tratar con toda 
calma algunos puntos que encierra 
el man iñes to y los t r a t a r e m o s . » 

As i dice el D i a r i o : pero ya se ve
r á como no lo hace asi el per iódico 
tan pro ligo en ofrecimientos de es
ta clase como avariento en c u m 
plir los . 

Una nueva babosada del Diario del 
Ferrol. 

«Aao^he se ase^ui-aba que los seño
res da la miyorí.i del Ayaatarnieato 
hibiaíi celebrad) uaa reiiaiou secreta 
coa asistea^.i del séfiofc Peteira y de 
oti'd ia lividn) muy coaoci lo ea aq uella 
localidad. 

SÍ eaifUa gran ireiérvá acerca de los 
amwos qa) 13 ha tratad) ea la reuuioa 
y ioi ajuerd)! qui sobre ellos recaye
ron. 

A nosotros, nos tíeaen siu cuidado.» 

SUSCRJCION á favor de las víct i
mas del / l a m p e e n los distritos 
dé las m o n t a ñ a s de Lugo, y cuyo 
importe se r emi t i r á por la Comi
sión á la Junta de Socorros cons
t i tu ida en dicha capital por pro
pietarios é individuos del A y u n 
tamiento y Junta de Beneflcencía 
de la misma. 

Reales. 

Suma anterior. 9.675 
S res. Don: 

Cont inúa abierta la su3cric¡on, 
rec ib iéqdose en las redacciones de 
los per iódicos locales y en el comer
cio de Don José T o m é , calle Real 
n ú m e r o 133, las cantidades que se 
destinen á tan filantrópico objeto. 

Crónica de Madrid. 
De E l Liberal de el dia 12: 
El Sr. Cánovas del Castillo dió escasa 

importaacia á la lectura dada por el ge
neral Marcinez Campos de varias cartas 
referentes á las gestiones practicadas 
por el último de dichos señores ¡para 
llevar á término la restauracbn. 

Eacainjl ) ei general Mirtinez Cara-
pos prop:)rckmó na mal rato á muchos 
de sus nuevos a nig-j.s,- quienes no ha
llaban justificada la necesidad de que 
el general les regalase el oído canias 
benévola; frases—á ellos dedicarlas en 
otros tie n^os—y qu? coasignan los do-
cnaieatos mencionados. 

• 

Al h r ninar el Sr. C-inovas su recti-
ficacloi'á la del Sr. Martínez Campas, 
abandonó este último el salón de sosia-
ne ; y e a b b l ó e a la pieza del buffet un 
animado y afecta )s) diálogo con el se
ñor Romero Rabledo. 

El Sr. Martínez Campos —que conver
saba en alta voz—explicaba por qué ha
bía dado lectura de las cartas á que nos 
referimos anteriormente y pronuncia
do algunas frases al dirigirse al señor 
Cánovas. 

Da siu palabras se deduce que el ge

neral Martina Gampjs ha querido dar 
una prueba más de su lealtad y cariño 
al monarca, facilitando al mismo tiem
po á la historia datos precisos para 
cuando llegue el momento en que pue
da ser juagada su conduct.i. 

* 

A varios senadores llamo la atención 
que momentos después de e npezar la 
sesión de ayer, circulase por los pasi
llos de la alta Cámara el secretario 
particular de S. M., señor conde de 
Morphy. 

Consignamos el hecln, no porque se 
la dieron IAS per sonas á qui mes debe
mos el interne. 

Anoche todo el mando se dedicó á 
formar estadísticas. 

Era, en realidad, espectáculo curioso, 
ver el afán coa que fusionistas y m i 
nisteriales se dedicaban.á contar, hasta 
por los dedos, el número de dinásticos 
de la izquierda que hablan reservado 
su voto ó la cifra de senadores de la de
recha que habían aprobado la proposi
ción de confianza. 

Los unos y los otros comunicaban los 
resultados de sus complejas operacio
nes á los periodistas que hallaban al 
paso, aquellos para demostrar que el 
gabinete tiene una mayoría insignifi
cante en la alta Cámara, estotros para 
probar perfectamente lo contrario. 

Un fusionhta aseguraba que con las 
31 vacantes de senadores vitalicios pue
de contar con mayoría el partido libe
ral dinástico, si es llamado al poder. 

Un ministerial, sumando obispos, 
embajadores y generales ausentes, afir
maba que el actual Senado significa pa
ra el gabinete Cánovas la inmortálidad 
de que hablaba anteanoche el Sr. Ro
mero Robledo. 

Todos, en fin, aducían excelen es ra
zones los unos para seguir man anclo^ 
los otros para que se les deje mai dar. 

Sí hubiéramos de dar las cifra s gru
pos, clasificaciones y resultados que 
fusionistas y ministeriales;nos facilita
ron, podríamos ocupar varias columnas 
de nuestro diario. 

Más como para nuestros lectores el 
espacio es oro, dejamos aquel inocente 
entretenimiento para los que lo estimen 
oportuno. 

Ciertas cosas de los ministeriales y 
fusionistas solo deben cantarlas los cie
gos de Francia. 

IMIff l f j ) M III » 

La exposición que dirigen á las Cór-
tes gran número de propietarios, i n 
dustriales y comerciantes de Oviedo, 
para que el Congreso impida las rectiñ-
caciones del trayecto de Pajares que 
medita la empresa, está suscrita por 
752 Armas, que representan, sin duda, 
genuínamente las aspiraciones de As-
túrias. 

Figuran entre ellas las délos presi
dente y vicepresidente de la diputación 
provincial, alcalde de Oviedo, gran nú
mero de concejales, diputados provin
ciales, banqueros, comerciantes, indus
triales, abogados, médicos, profesores, 
ex-íMputados, propietarios, mayores 
contribuyentes, ex-senadores, antiguos 
empleados de la carrera judicial, etc. 

* 
Esta sxposicion plantea un problema. 
¿Pesarán en el ánimo del gobierno 

más los que la firman que el consejo de 
los ferro-carriles del Noroeste y sus 
potentísimos valedores? 

El Sr. Lasala tiene la palabra para 
contestar. 

Un año ha estado acariciando La 
Epoca la esperanza de que los señores 
Cánovas y xMartinez Campos vivirían 
estrechamente unido?, y eso que cono
cía sus antagonismos. 

E! diario conserva l >r condesa t.-iste-
meníe que se ha equivocado. 

Ahora espera que el general será en 
el nuevo partido fu sionista una colum
na flrmísi na de lo3 principios funda
mentales á que La Epoca rinde culto. 

Vamos creyendo que el diario de la 
calle de la Libertad habrá de confesar 
equivocaciones. 1« 

Las durísima^ agresiones cruzadas 
entre Cánovas y Martínez Campos, co
mienzan á producir sus efectos. 

Véase como un diario fusionista tra
ta á lo^ ministeriales: 

«Mientras hablaba esta tarde el señor 
conde de Torre-Mata, sus palabras eran 
ahogadas por los incesantes murmullos 
de la mayoría y por el ruido quo con los 
bastones hacían algunos señores sena
dores... ó diputados de la mayoría. 

Preguntaado á un a nigo por la causa 
del ruido, nos contestó: 

—Son hú jares que pasan.» 
¡Hasta la caballería entra ya en el 

combate! 

Hemos pasado un delicioso momento 
leyendo estas líneas de La Epoca: 

«No deja de ser admirable que en las 
pavorosas circuQstancías que ciertas 
impaciencias pueden traer sobre la pa
tria haya un partido de gloriosa histo
ria y que alguna vez ha salvado el t ro
no y ta sociedad, que se esté preparan
do .simt?/ suejada nvite en organizar 
«¿5 fuerzas para ponerlas al lado del 
trono y de la conturbada p tria.» 

¿No ha adivinado el lector cuál es ese 
admirable y glorioso partido que pre
para séríamente sus fuerzas para sal
var la sociedad de los pavorosos peli
gros que traen las circunstancias? 

Pues es el partido disuelt o en la últi
ma reunión de casa del Sr. Moyano. 

K; n n pnrtido comodín: muerto cuan
do molesta; jigante, lleno de vida y de 
robustez cuando conviene. 

El diario tradicional de las habilida
des se entretiene en el peligroso juego 
de retorcer la célebre frase del señor 
Martas: Como se vive se muere. 

Esa frase, según este diario, es la 
historia de todas las democracias del 
mundo. 

«Un acto de fuerza dió vida á la revo
lución de setiembre en Alcolea. Otro 
acto de fuerza la detuvo en su camino 
el 3 de Enero de 1874. Los partidos ex
tremos son, por una ley de su naturale
za, más propensos á hacer uso de la 
uerza que los partidos medios, cuyas 
soluciones se inspiran casi siempre en 
un criterio profunda nente conciliador 
y tolerante.» 

No nos parece que fué un criterio 
muy conciliador y tolerante el de Sa-
gunto. 

Continúa ea vigor el decreto refren
dado por el directorio fusionista respec
to al debate político del Congreso. 

El Sr. Sagasta interpelará al gobier
no; el señor Sagasta rectificará al ora
dor ministerial que conteste á su dis
curso, y el Sr. Sagasta volverá á recti
ficar en el caso de ser rectificado. 

Alguien presume que el Sr. Alonso 
Martínez hablará también, aunque muy 
poco, y solo en casos determinados, que 
se decidirán sobre el terreno. 

Los antiguos amigos del Sr. Sagasta 
esperan mucho del discurso de este 
hombre público: suponen que pondrá 
los puntos sobre las tes, remediado con 
la necesaria habilidad, los desperfectos 
causados, en el partido constitucional 
por el Sr. Cuesta. 

Si los ministerig'es se persuaden de 

que solo hablará el Sr. Sagasta, tienen 
por seguro que le contestará el pre si-
dente del Consejo; pero si descubren 
que otros oradores fusionistas inter
vendrán en el debate, se dividirán la 
tarea de hacerles frente los ¿señores Cá
novas y Ronero, primeramente, des
pués el Sr. Elduayen, y mas tarde otros 
oradores de la mayoría. 

En cualquiera d© -aquellos casos ten
drá el debate por coronamiento, la pro
posición de confianza ea favor del go
bierno, que los ministeriales se prome
ten presentar el miércoles próximo. 

También esperan que al discutir d i 
cha proposición la combatirán varios 
indjviduosde las minorías dinásticas. 

Telégramas 
SERVICIO PARTICULAR DE.JÍL 

UIGANTINO 
Madrid 16 

Maákaim se api*o?lmi*&, en 
el Censido el proyecto «le 
ley del í'erro-citi'fil de ^e-
fl*rol a, ISetauzos. 

Maríímez Caiiipos Itizo 
Importantes reetilicacio-
nes. 

M u el Ceng'reso eoisti-
siua el debate político 

B O M A . 
Cotización dd dia 14. 

Consolidado 18 '15. 
FERROL.— IMP. DE PITA. 

Subasta voluntajia. 
El doming'o 20 de Junio da 12 á 1 

del día se verificará ante el Notario 
D GuniersitidQ L. Pardo, la de la casa 
núm 98 de la calle Real. En el estu.lio 
del referido funcionario Magdalena 
se hadan de manifiesto tipo y títulos de 
propiedad. A—3 

Ya se recibieron. 
Chocolates de la Fábrica de Matías 

López. 
Quesos frescos de Villalon chori

zos id. de Cand lario Sagú, y Tapioca 
y la tan deseada harina de Arroz: igual
mente to lo lo concerniente A ultramari
nos. Establecimiento del Vapor Caree 
Vieja núm. 4 8—3 

A lo barato. 
Queso fresco de Castilla, aceitunas do 

Manzanilla y almendras dulces natura
les. 

Establecimiento de Luh Romero Real 
173 frente al C)rreo. 6—3 

A LOS CONSUMIDORES, 
—o— 

IBiaezao y Intrato. 
Se veude leña de tojo á 5̂ rs. quintal 

gallego, peso completo y llevando ma-f 
yor cantidad á 7. 

Calle de ja Trinidad. 15-1 

Sn el despacho del Procurador y No
tario Eclesiástico D. Ramón Brandariz 
se subastará el domingo 4 de Julio á las 
doce de la mañana, la quinta denomini-
da Vista alegre señalada con el numero 
32, sita en la parroquia de San Juan de 
Filgtieira, con casa terrena, cuarto alto 
con luces de cantería destinada á labra
dor, cuadras para ganado y alpendre, y 
unida á esta otra casa de alto y bajo con 
desván y luces de canterii, balcón que 
dá á la huerta, un buen corralón cerra
do, un tinglado, pozo de agua potable y 
cincuenta ferrados de tierra labradía, 
huerta con árboles frutales, campo para 
yerba y pasto y monte, todo en una pie
za circundada de sobre si, cuya finca es 
propia para veranear y otro; usos 

18-3 

r 


